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SEIUOR ftIITIISTRO:

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra Excelencia, a efectos de poner a su
conocimiento que, conforme al D¡ctamen D.G.A.J. No 1ffi312025, de la Dirección C*neral
de Asesoría luríd¡ca. dependiente de este M¡nisterio, se ha d¡spuesto la rescisión del
Crnven¡o de Cooperacion Interinstitucional suscrito enfe el M¡n¡sterio de Salud Pública y
Sienestar Social, el Consejo Regional de Salud de Misiones y la Asociación de Padres y
Amigos de Personas Excepcionales de M¡siones (APAPEMD, firmado en fecta 17 de mayo

de 2024.

D¡cha rescis¡ón fue realizada de conformidad con la Cláusula So<ta del citado

Convenio, que faorlta a las partes a ñnal¡zarlo mediante comunicacjón previa con treinta
(30) días de antelación, así como con las d¡sposiciones del Deoeto No 21'376/1998,
Artículo 20, numerales 9 y 10, que atribuyen a esta Cartera de Estado la competencia pari!

suscribir y rescindir Conven¡os de Cooperación Interinstitucional en materia de salud.

Se deja constancia que el proceso de cierre se efectuó s¡n la existencia de
obligaciones financieras pendientes n¡ contror'ers¡as enbe hs partes.

Por tantq y a los efectos adm¡nistrdtivos correspond¡entes, se informa al M¡nisterio

de Economí.a y Finanzas sobre la rescisión del mencionado Convenlo Interinstitucional.

Hallo prop¡cia la oportun¡dad para renovar a Vuestra Excelencia las expresiones de
mi mayor consideración,
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